
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

SALA CIVIL 

 

AVISO DE SALA N°41 DE 2023 

 

La suscrita Magistrada MARÍA PATRICIA CRUZ MIRANDA hace saber que en 

Sala Virtual de Decisión que tendrá lugar el día primero (1) de noviembre de 

dos mil veintitrés (2023), a la hora de las 8:30 A.M., con asistencia de los 

señores Magistrados JORGE EDUARDO FERREIRA VARGAS y RUTH ELENA 

GALVIS VERGARA por medio electrónico, serán sometidos a consideración los 

proyectos previamente elaborados en los procesos que a continuación se 

relacionan: 

TUTELAS  

 
 

 

PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO OBSERVACIONES 
 

ACCIÓN DE TUTELA  

1ª INSTANCIA 

00 2023 02464 
00 

 

JUAN MARTÍN 

GIRALDO LLANO 

JUZGADO 22 CIVIL DEL 

CIRCUITO 

 

 

ACCIÓN DE TUTELA  

1ª INSTANCIA 

00 2023 02495 

00 

 
 

EDUARDO TORRES 

NARANJO 

CONSEJO NACIONAL 

ELECTORAL 

 

 
ACCIÓN DE TUTELA 

1ª INSTANCIA 

00 2023 02499 

00 

 
 

HERNANDO PULIDO 

MORENO  

JUZGADO 12 CIVIL DEL 

CIRCUITO  

 

 
ACCIÓN DE TUTELA  

1ª INSTANCIA 

00 2023 02276 

00 

(SOLICITUD DE 

COMPLEMENTACIÓN) 
 

 

LUDWING EDUARDO 

SUAREZ VILLAMIZAR 

JUZGADO 4 CCTO DE 

EJECUCIÓN  

 
 

 

ACCIÓN DE TUTELA  

2ª INSTANCIA 

30 2023 00424 

01 
 

 

LUISA FERNANDA 

LOZANO ACOSTA  

PONTIFICIA UNIVERSIDAD 

JAVERIANA Y OTRO 

 

 

ACCIÓN DE TUTELA  

2ª INSTANCIA 

08 2023 00435 01 

 

JAIME DE JESÚS 

LOZANO ANDRADE  

FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO  

 

 

ACCIÓN DE TUTELA  
2ª INSTANCIA 

30 2023 00489 01 

 

RICHARD ALEXANDER 

RESTREPO 

PIEDRAHITA 

COLPENSIONES 

 



PRE – SALA  

 
 

PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO OBSERVACIONES 

 

VERBAL  
43 2018 00239 01 

(EXPEDIENTE 

DIGITAL) 

R 

JUAN CARLOS DAZA 

GAITÁN  
GABRIEL CASTRO CUELLAR  

 

 

VERBAL  
47 2020 00375 01 

(EXPEDIENTE 

DIGITAL) 

 

GILMA YOLANDA 

GARZÓN 
PABLO EMILIO HERNANDEZ 

 

VERBAL 

28 2018 00603 01 

(EXPEDIENTE 

DIGITAL) 

  

 

HERNANDO 

QUINTERO ROZO 

BANCO AV VILLAS  
 

 

VERBAL 

01 2016 60966 05 

(EXPEDIENTE 

DIGITAL) 
Solicitud Adición 

OPP Graneles SA 
SOCIEDAD PORTUARIA 

REGIONAL 

 

 

 

El ACTA DE APROBACIÓN, prevista en el artículo 57 de la Ley 270 de 1996, 

se encuentra constituida por las observaciones efectuadas a cada proceso.  

 

Para los fines legales se remite copia del mismo a los demás integrantes de la 

Sala y al secretario de la Sala Civil del Tribunal Superior del Distrito Judicial 

de Bogotá, D.C., hoy treinta (30) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

MARÍA PATRICIA CRUZ MIRANDA 

Magistrada 
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